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?miento 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días. de st' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la Inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

AM 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y .anuncios,gue se manden ¡publicar en
1 s Boletines oficiales se han de remitir al jafe político Te-'
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de ics

L e

aienciouados periClicos.

(Ordenes de 2-de Abril, 3 y 21 de Octubre de.1854)

PRECIOS DE SUISCRIPCIM
•

FUERA de CORIJOBA'7!

Up mes . 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. . 	 •

PESi!TAS

5 . 6
' Triniditte. 	 . 	 . 1250 ji Trimestre . 	 • 15

Seis meses • 	 •
Un año 	 • 	 . 	 .

21
40

Seis meses
Un ario. . 	 • . 	

• 28
50

PA G O A le Tex, ...,.. la 4r.A. r) o
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades: municipales abonarán, en pri-.

trier término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,,
;30 S d n'echos que le correspondan y tos suplementas que haya

adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los perlódlcos, cuidando de reintegrarse
del reynatante, s1 lOhubiére, del importe total de estos gastos
ton arreglo a la dispuesto en la re(41 .a octava del art. 6.° da
este Sleglamento.

.estkezZatliiliV

Las corporaciones, : provinciales y inuaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios- de subasta que
manden publicar, edil cuando aquéllas resülten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA nao kTANTE.—In mediataraint 4ie los señores
Alcaldes y Secretaribs reciban este BOLIEttif dispondrán
que se lije un elempIar en el sitio de costumbre donde per-
manecer4 hasia el recibo del número siguierite.

Los señores Secretarios cuidarán ba In Más estrecha;
.,respousabilidad,:de conservar los números del BOLITTO, co-

leccionados para su encuadernación que deberitiverificarst
al final de cada año.

ADYRIZTENCIA.—No se insertara ningún edicto • anta" in
00 que sea a instancia de parte sin que abonen lepe.%
teresados el Importe de su publIcacIón gainntteed •
pago, a tazán de e eintimos linea-'el parte de ella. ''a")

Yenta de,td• tnems sueltos a 40 :citatimsa de peseti.

t N rCÓlthoA

PARTE OFICIAL

S. M. el-Rey DotYllfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reiná Doña Vic-
toria 'Eugenio, S. A. „11krincipe
de Asturias ; e.Infantes y . :dentás ,: per-

sanas de la Augusta Real Familia,-

continúan sinv novedad en su impOi-,
;

tante salud.
(«Gicith); 17jtiiiIO11§30).

Ministerio de Instrucción
Pública y Brelle Artes

1 REALES ORI5eIES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente lino-
movido por el Ayuntamiento lie ,?Na-
valuenga (Avila),,solicitando la trans-
formación de su dos Escuelas nacio-
nales unitarias en dos Escuelas gra-
duadas, una de niños y otra de niñas,
con tres Secciones cada una:

Resultando que para la instalación
de estas graduadas se dispone de un
edificW• construido de nueva planta,
que reune las debidas condiciones
técnico-higiénicas prevenidas en las
vigentes disposiciones, según favora,
ble informe emitidck , por la -Oficina
técnica de Construcción de Escuelas
de este Ministerio:

Considerando Iö prevenido en el
Real decreto de 21 de Febrero de 141
Reales órdenes de 18 de Agosto de
1917, 2_de Noviembre de 1923 y de-
más vigintes . disposidönes,

S. M.e1 Rey (q.. pi g.) a tenido a
bien ,disponer:

1.0 Que se consideren creadas con
carácteilprovisional dos Escuelas na-
cionales graduadas; una de niños y
otra de niñas 'con tres Secciones ca-
da una, a base der las dos utiitarias,
una de .cada sexo, existentes en Nä-
valuenga (Avila).

2.° Que -fió se eleve a difinitívo el
carácter provisional de esta concesión
hasta tanto que por la InsPección . de
Primera enseri -atiza de la provincia se
remita a este Ministerio la copia del
acta jurada reglamentaria a que se re-
fiere el húmero 5.° de . 1a ya citada Real
orden de 2' de Noviembre de 1923,
dentro deL,improrrogable plazo de
dos meieS -señolado; y

3 •6 Que los gastos de la _creación
de las dos plazas de MaeStro y dos
de Maestras, así como el de las 100
pesetas de remuneración a cada und
de los Directores que en su día se
nombren, que implica este creación,
sean con cargo al crédito resultante
de la anulación de las Escuelas pro-
visionales a que se refiere la Real or-
..den de este Departamento, fecha , 30

Ael pasado mes de Mayo.
De Real orden lo digo a V.4

ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid, 2 de junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera!

enseñanza.

Núm. 1.164

Ilmo. Sr.: VistaS las peticiones de
:varios Maestros de Escuelas naciona-5
les, solicitando se les admita al cursö2
deperfeccionamiento ,quese organice
como en arios anteriores, para poder
fomentar esta enseñanza no sólo entre
los niños de sus Escuelas, sino entre

I los vecinos 'de la IoEálidad:
ConSiänrando que establecida en'va4

rias Escuelas nacionales la enseñanza
de la Apicultura, interesa ir divulgan-
do entre los Maestros esta clase de
conocimientos de indudable valor
educativo para llevarlos al mayor nú-
mero posible de Escuelas, facilitando
de esta suerte una nueva ocasión pa-
ra adaptar estrechamente las Escue-
las, singularmente las de los pueblos
rurales, al medio en que ejercen su
misión, aparte de que con esta ense-
ñanza se fomenta y perfeccionO una.

-Industria -clUe favorece los intereses
'agrícolas y forestales del pais, tanto
más de orientar hacia los nuevos mé-
todos cuanto que en España no re-
presenta 'más que una pequeñísima
parte de lariqueza que podría produ-

,tir:
Considerando que uno de los me-

Ajos más eficaces para preparar a los

Maestros en la enserianza práctica de
la Apicultura son los cursos de-per-
feccionamiento de esta clase, pudien-
do celebrarse etila Escuelalle Api-
cultura de Miraflores delii'sierra,
Centro que cuenta con elementos téc-
nicos y materiales en las mejores con-
diciones para la referida finalidad, y
concediendo a las Escuelas de los
Maestros que asistan al curso un lo-
te de material apicola de los adquiri-
dos por este Ministerio por Real or-
den de 17 de Diciembre último y que
tiene en depósito: 	 -t. ...$3J

Considerando que en el presupues-
to vigente de este Departamento
existe crédito para cursos de per-
feccionamiento.

S. Mi el Rey (T , 13;14) ha-dispuesto
que se organice tiii'-ctirgö de perfec-
cionamiento sobre ettSeñartia prácti-
ca de Apicultura-: con 'arreglo -alas
condiciones siguientes:

1. a El curso cOmpretiderá un estilá.
dio elemental de Iái- principales enes-
tiones contenidas en' el programa de
Apicultura aprobadó por el Ministe-
rio de Fomento por Real orden 'del!
de Mayo de 1928.

2.14 El airsese celebrará en la Es-
cuela de Apicuitura de Miraflores de
la Sierra, bajo la dirección técnica de
D. Narciso J. de Lilian y-e Heredia, y
las enseñanzas estaránweárgö"de ð1-
cha Director y demás'-Profesores e
la Escueloi('

3.1 La organización y administra-
ciótt-del curso correrá a 'Cargo' de don
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Andrés Sánchez Pastor, Maestro de teniendo en cuenta como medida 	 Después de leida y aprobada e! ac- 	 Se reclamen a la Sociedad de elec-
Colmenar Viejo, que ha desempeñado esencial el enterramiento o destruc- ta de la anterior, se acordó: 	 tricidad la Jama, las estancias causa-
esta función en cursos anteriores. 	 ción por el fuego de los cadáveres de i 	 De completa conformidad con un,	das en el Hospital de Agudos por un

4 •
a El curso durará quince días animales que mueran a consecuencia informe de la Asesoría sobre instan- obrero accidentado en el trabajo.

como máximum, y asistirán al mismo de la enfermedad. 	 i cia del señor Diputado don Francisco 	 el señalamiento de los pre-
quince Maestros, incluido el que-,ha ; Lo que se hace público para cono- ' Algaba, por la que hace renuncia de'r eidg med ios a que se han liquidado
de tener la administración del mismo cimiento de los interesados, autorida- ' su cargo. 	 , ' las especies de suministro en los pue-,'N
designados por esa Dirección general. des, ganaderbs y de todo ciudadano 	 Id. id. id. de don Antonio Carbonell blos cabezas de partido dur

. ante eINDichos Maestros deberán dejar aten-. en general. zi
,

sobre incompatibilidad en el cargo. 	 mes de Enero último.
dida la enseñanza de sus respectivas \ Córdoba '18 de Junio de 1930.—El 	 Designar a los señores Diputados 	 Id la distribución de fondos para el —Escuelas. 	 Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA. para los cargos de Visitadores de los presente mes,

5.a Para los gastos del curso (die- ' 	 —:— 	 Establecimientos de Beneficencia y 	 Se utilice el p rocedimiento de apre-tas a los quince Maestros, a 12 pese- ! 	 Circular núm. 2.105 	 ; Centros dependientes de la Corpora- mio contra los Ayuntamientos deudo-
tas cada uno, más el importe de los ' 	 ción. 	 res por aportación forzosa.
viajes de ferrocarril en segunda clase 	 Según me comunica el Alcalde de 	 Conceder ingreso a varios presun- 	

Nombrar decano del Cuerpo Medí-
CO -de la Beneficencia provincial al

desde la estación más próxima al La Rambla, en oficio número 549 de tos alineados.
pueblo de su residencia oficial a Ma- 16 del actual, han aparecido abando- 	 Id. salida a varios dementes. 	 señor don Emilio Luque.
drid y regreso a la misma; gastos de nados y sin dueño conocidos, dos 	 a ingresos en las Casas Socorro 	

Id. Oficial segundo interino de lamatrícula de la Escuela, a 75 pesetas mulos de las serias siguientes: uno Hospicio y Central de Expósitos. ,
.,

cada Maestro,ST material para la mis- capón, Cuatro años, 1'55 de alzada
IC a.

Hacer constar en acta el sentimien4
y Corporación a don Juan Aguilar Gar--

ma, 250 pesetas; remuneración de cien entrepelado número 7 tabla cuello de- to de la Corporación por el fallecí- 	
Que por el Negociado de personal,

será Habilitado; gastos de locomo- „
pesetas a dicho Administrador, que recho y el Fénix en anca derecha miento de la Hija de la Caridad Sor

confuso, tabla cuello izquierdo y ca- Teresa del Río y autorizar al Director es ea netiensi t ea
xlisnte

informe
n 

t es en a lac acercaa d e las ns vea-
ción de Madrid a Miraflores de la Sie- di.;ra izquierda, dos hierros y tenden- del Establecimiento para los gastos el personal dependiente de la Corpo-
rra y regreso, libros y demás mate- cia a tordo, y el otro de' doce años a de entierro y funeral.
rial) se concede la cantidad de 5.850 catorce, castaño claro, 154alzada, 	 Aprobar varias cuenta y facturas ración.
pesetas, cuya suma se librará en el rayado y cebrado de las cuatro, boci- de los distintos servicios y adquisi- Telegrafiarel Excelentísimo n s e j od  e  

 Ministros,
 señorño r

 ;;i

concepto de a justificar con cargo al cano, oreja izquierda cortada y lunar ciones realizados en las distintas de- Presidente
 se sirva ordenar la ínme-capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 8.°, blanco en la mollera, hierro muy con- pendencias de la Corporación. 	

chata suspensión de las obras que ac-del presupuesto vigente de este De- fuso en nalga derecha al parecer de 	 Aprobar dos actas de recepción de tualmente se realizan para la cons-
partamento, contra la Tesorería Cen- La Mundial. 	 géneros adquiridos para:el Hospital trucción de ferrocarril de Córdoba atral a nombre de dicho' Habilitado, 	 Lo que se hace público por medio de Agudos., ,
D. Andrés Sánchez Pastor, quien jus- de la presente a fin de que pueda Ile- 	 Id. una id. id. de instrumental para Puertollano.

Suprimir el cargo de Conserje de latificará su inversión con arreglo a las gar a conocimiento de su dueño. 	 la Banda de Música de la Casa So- Casa de Córdoba en la exposición
disposiciones vigentes. 	 Córdoba 18 de Junio de 1930. —El corro Hospicio.-

'-6. a La Dirección generalde Pri- Gäbernador Civil, GRACIANO ATIENZA. 	 Id. id. id. remitida por el Sr. inge- Ibero-Americana de SeVilla y la Vigi

mera enseñanza dará la oportunas 	 —: 	 niero Director de Vías y Obras pro- lancia de loS dos guardias múnicipa-— 	 les que prestan servicio en la misma;Órdenes para la mayOr eficacia del 	 Circular núm. 2.104 	 vinciales de la recepción provisional
queen sustitución de ello se designede las obras de reparación de expla-curso y comienzo del Mismo, que ten- 	 En uso de las facultades que me nación y firme y construcción de un vigilante que se estima más necesa-drá lugar el día 12 del corriente mes. están conferidas por la vigente Ley obras de fábrica en el camino vecinal rio; autorizar a la presidencia paraDe Real orden lo digo a V. I. pa- de caza, con esta fecha he autorizado

ra su conocimiento y demás efectos. a don Andrés Galisteo Perez, vecino bla 'a Fuente Obejuna.de Aguilar a la carretera de la Rail-1- que ordene determinados pagos pen--e 	 -n.,..

Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma- de Carcabuey, para que pueda cold- 	 ; 	 • 	
dientes y los que puedan ocurrir en

.i.,, 	el mencionado Pabellón.Id. acta de replanteo del trazado deldrid, 3 de Junio de 1930. 	 car preparados de extricnina en las camino vecinal de
TORMO 	 fincas d su propiedad denominadas 	 y Diputados don Ramón Carreras,

Los Blaiquez a la 	 Designar a los señores presidentes
e

Señor Direcctor,general ,de Primera « LosVillares», en término de Priego 	
estación de La Granjuela:

, 	 don Rafael JiMsénez, don -Eduardo Ba-
. ". _ ,

enseñanza. 	 Que se requiera al Ayuntainiento. 	 y las llamadas « Asomadas», « Iba- 	 (Feo ylion Francisco Muñoz Cobo, p
. 	,

de Montemayor para gne curriPla sus

	 Aus,........-4»,- cfón del señor Diputado don Antoniode 6 de Marzo de 1929 parala ejecu- ' 	 ' estieir6otil ';ar tres proyectos remitidos Carbonell, acerca de la situación deción de la ley de Epizootias, se decla-
ra. oficialmente la existencia de Aga-:,-. Dip utación 	 Provincial 	 por el señor Ingeniero Director - de esta Excelentísima Diputación como

de Vías y Obras para la reparación consecuencia de un detenido estudiolascia contagiosa en el ganado capri- 	 DE 	 de varios caminos vecinales. 	 que había realizado sobre ella, que- .no de doña Juana González, cuyo ga- 	 Córdoba 	 Idt uno id. del camino vecinal de dando sobre la mesa y que se entre-nado pasta en el Cortijo de Buenos 	 las Navas a la carretera - de 'Montur- guerr copias de la misma a todos fdg 'Aires, perteneciente al término muni- 	 SE-CliETARIA 	 que a Alcalá la Real.- >
. ,

seriores.:Diputados de la Comisióncipal de Pedro Abad. 	
Que por. dicho señor Ingeniero se para su estudio.Declarándose zona infecta el' men- 	 Núm. 2.095

emita un :un informe amplio y deta- 	 1Conceder ingreso a varios presun-cionado sitio donde pasta el ganado Extracto de los acuerdos adoptados Alado relacionando todas las carrete- tos alienados.
	 .enfermo y zona sospechosa, _una faja 	 por la Comisión provincial du- ras-y caminos vecinales de la ptävin- 	 Id. salida a varios dementes cura-de terreno alrededor deja anterior 	 rante el mes .,de Marzo último cia y haciendo constar el estado y si- dos.

de 500 metros de anchura a la que no 	 que se publican en cumplimiento tuaciónactual de todos ellos. 	 l 	 Id. en las Casas de Socorro Hospi-tendrán acceso los arirnales enfer- l 	 de lo dispuesto por el artículo ' 	 Autorizar a doña Matilde Saenz de cio y Central de Expósitos.L:mos sospechosos ni sanos de las es- 	 100 del vigente Estatuto provin- i la Torre para construir una alcantari- , 	 Autorizar a los Directores de lospecíes, ovina y caprina.
Las medidas tomadas son: aisla- I . cial* Sesión del día 11 	

lla en una cuneta del camino vecinal establecimientos benéficos, para que
de la continuación. de la variante y lleven a cabo varios servicios y ad-miento, empadronamiento y marca ' Bajo la presidencia de don Patricio; yjmnro de defensa del Guadalquivir quisiciones con intervención de losdel ganado enfgrmo y sospechoso; López y .Ponzález de Canales. 	 3:i.w.Santa Maria de Trassierra. 	 señores Diputados Visitadores.

ia
a-

ii..1 - 	• 	 rras» y «Adasquillas» 	
obligaciones ccirtrespectci' ,O1 camino

i- en término de 	 ra que lleven a cabcPUna detenida re-	 -...................„,___:__
. ., 	 Luque, al objeto 	

vecinal de Montemaor a : 4ii estació
j :d 	

ny
e destruir los ani- 	 visión e investigación -de todas las

9 	 s' , --et • 	 males dañinos que en ella existen; de- 	 . gestione3s . realizadas por . esta Ex-G obierno el 	 en el más breve plazo.

	

vii 	 biendo observarse en aquellas ope- 	 Prorrogar hasta el 26 de Abril pró- cilentísima Diputación en año -an -raciones cuanto sobre el !particular ximo el plazo de ejecución de las . tenores.tio. la 	 . 	 '
'-'

:it.. ..... _ 	 •. y k 	 establece la citada Ley y muy- . espe- Obras de reparación del kilómetro 1 y ' 	 Señalar el día 27 del corriente m;:

	

PROVINCIA. DUCÖRDOBA 	 cialmente lo estatuido en sgs artículos construcción de un muro de faldeo en para celebrar sesión ordinaria.. 	; 40, 41 y 42. 	 : 	 ,,,. 	 t ;. 	 : el camino vecinal de Almedinilla a ; 	 Sesión del día 27
111,11,Inef.Sanidad Pecuarias 	 1 ' Lo que se .htiCe publico por medio sus huertas. 	 i 	 Bajo la presidencia de don Patricic_ _ 

de la presente para,,general conoci- 	 Aprobar pliego de condiciones eco- López y González de Canales;;>:111:::ill.1.1;
	Cirdular núm. 2.102 	 miento y consiguientes efectos. 	 1

nómico administrativas para la :con-
,,... 	,

Después de leida y aprobada:Alada'Córdoba 18 de Junio de 1930.—E1
tratación de las= 	eparObras de ráCión de la anterior, se acordó:Con arreglo a lo preceptuado..en el Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA. de la 	 carretera de Fern ánHiriei ä In--1• 	 .

	

. 	 .
¡Tomar en consideración una mo-artículo 12 del Reglamento definitivo
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o

de Junio de 1930.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm. 2.065
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por José
Luque Caballera -contra acuerdo de
la Comisión permanente del Ayunta-
miento de Baena de 26 de Abril últi-
mo por el que resuelve separar al je-
currente del cargo de Guardia mu-
nicipal; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a' lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Junio de 1930.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

ZGADOS
CORDOBA
Núm. 2.100

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del Distrito de la

I 	 Hago saber: Que ei{ este Juzgado
Derecha de esta capital.

olcin Manuel Torres Burgos, practi-
cante que fué de la beneficencia pro-
vincial.

Conceder a la misma señora, la
pensión de viudedad reglamentaria. 1

Id. la excedencia reglamentaria al
Oficial tercero de la Corporación don
José María Rey Carrasco.

Aprobar definitivamente los esca-
lafones de todo el personal depen-
diente de la Corporación que no ocu-
pa cargos especiales.

Dejar sobre la mesa un informe del
Negociado de personal acerca de las
vacantes que existen actualmente.

Nombrar a don José López Casa-
do, Practicante interino de la benefi-
cencia provincial.

Dejar sobre la mesa un oficio del
señor- Decano del Cuerpo Médico,
exponiendo las dificultades que exis-
ten para la implantación del servicio
de maternidad pública creado en el
Hospital.

Habilitar dos salas de nueva cons-
trucción en el Hospital para colocar
enfermos.

Ceder un ejemplar de cada una de
las obras que existan duplicadas o
múltiples en el archivo y dependen-
cias de la Corporación con destino a
Biblioteca de la Junta Protectora de
la Escuela y del Nifió, de Espartinas
(Sevilla)

Que se rescinda el contrato de • se siguen autos ejecutivos a instancia
'arrendamiento de la casa número del Procurador don Salvador Barazo-
cuarenta de la Avenida del Gran Ca- na en nombre de don Francisco Car-
pitan que se destinaba a instalación mona Serrano, contra doña Francís-
del Instituto de Higiene. 	 ca López Agudo en los cuales se sa-l 

Que por el señor Depositario se ca a pública subasta la participación
efectúe el ingreso de la cantidad so- de finca siguiente.
brante con la que contribuyó esta Tercera parte proindivisa de la ca-
Corporación a la suscripción para sa número sesenta y uno antiguo y
regalar una bandera a la Virgen de sesenta y cinco moderno de la calle
Monserrat. 	 Alta de Villa del Río, que linda por la

Que una Comisión formada por derecha entrando con la número se-
los señores Presidente, Carbonell, Be- senta y tres de Rosalía Prats y Trate

nitez y Baro, se traslade a Madrid Cón quien tambien linda por la espal-
'con el fin de gestionar el que las da y por la izquierda con la núme-
obras del ferrocarril de Córdoba a ro cincuenta y nueve de los herederos
Puertollano, se ejecuten con sujeción 	 Jesús Arjotiä Agüera, habiendo si-

Se libre alDirector del Hospital, la
cantidad de 604 pesetas para los gas-
tos del funeral y entierro de la hija de
la Caridad Sor Teodora del Rey.

Que per,los señores Diputados vi-
sitadores del Hospital se estudie un
un presupuesto de artículos de ferre-
teria que son necesarios en el mismo.

Autorizar al Director del Instituto
provincial de Higiene para la adqui-
sición de una centrífuga eléctrica.

Que en lo (sucesivo todas las peti-
ciones y prdpuestas qué se formulen
por el señor Director del-Instituto de
Higiene se efectúen con el vistp bue-
no de uno de los señores Diputädos
Visitadores.

Aprobar varias cuentas y facturas
de los distintos _ser:Vicios. y 'adquisi-
ciones realizad-O -d .: W-11 -las diferentes
dependencias de,la Corpöración.

Recomendar ä todos los funciona-
riPs y entidades obligados a rendir
cuehtas a , esta Corporación, que lo
efectuen c̀On la rapidek Y--Puntualidad
que exige la buena marcha . econó-
mica.

Aprobar un presupuesto förtnado
por 'el señor Arquitecto provincial
para el arreglo y • habilitación del
Hospital de Crónicos para locas.

Que en lo sucesivo se libre arse-
flor" Arquitecib las cantidades para
obras por administratiÓn.

Id. Id. al señor' Ingeniero de Vías y
Obras, id. id.

Aprobar una cuenta rendida por el
señor Ingeniero Director de' Vías y
Obras, justificando gäStos de entrete-
nimiento de maqt#natia en la Sección
a su cargo.

Aprobar ires nóminas de las in-
demnizaciones devengadas pó; ffeiíper-
sonal técnico de la Sección de Vías y
Obras, durante el mes de Mayo del
año anterior.

Idem tres certificaciones de obras
ejecutadas en varios caminos vecina-
les.

Aprobar un proyecto para la repa-
ración de explanación y firme y cons-
trucción de obras de fábrica en el ca-
mino vecinal de Cabra a sus Huertas
por los Callejones.

Idem de cuatro hojas de datos fun-
damentales correspondientes a pro-
yectos de construcción de varios ca-
minos vecinales.

Aprobar cinco proyectos remitidos
por el señor don Juan José Bolínaga
adjudicatario del servicio para la
construcción de varios caminos veci-
nales. 	 •

al próyecto primitivo.
e Señalar los días 14 y 15 de Abril
para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 11 de Junio de 1930.—El
Secretario, F. López.—V.° B.°: El
Presidente, MIGUEL, DE CAÑAS.

vecinal «De Pozoblanco a Torrecam-
po por Pedroches.>

Conceder a don José Ruiz Expósi-
to prórroga en el plazo de construc-
ción de un camino vecinal.

Desestimar petición deducida por
don José García en súplica de que se
le ceda una parcela de terreno junto'
a la carretera provincial' d Montoro
a su estación.

. Autorizar a don Cristóbal Cañete
para cercar una finca de su propiedad
lindante con el camino vecinal «Dé
Córdoba dObejo por el Ronquillo.»

Emitir informe favorable en 'expe-
diente seguido para el ingreso de An-
tonio Roldán en el Colegio nacional
,de sordo mudos y diegos.

Facultar al señor Presidente para
que se ponga de acuerdo con el señor'
Comisarice r Regio del Colegio nacicir
nal de sordomudo-mudos y ciegos,
para la celebración de un concierto
para el pago de las estancias que
causen en aquel los anormales de es-
ta provincia.

Desestimar instancia de doña Ma-
ría Romero, en solicitud de que se le
autoriceka su hija la, señorita María
de los Dolores Burgos, para exami-
narse en Junio próximo de lo que le
faltan para obtener el título de Bachi-
ller elemental.

I Se abone al pensionado don Enri-
que Moreno, el trimestre correspon-
diente a pesar de no haber estado en
el extranjero.

Conceder a la señorita Manuela
Galán un auxilio especial de 750 pe-
setas para seguir estudios del Magis-

; Urjo
Que se proceda a estudiar la re-

forma del Reglamento de pensiones
de estudio.

Dejar sobre la mesa dos cartas del
' señor Comisario regio de la Exposi-

ción Ibero-Americana de Sevilla y
del Excelentísimo señor Presidente
del Consejo de Ministros, interesan-
do la colaboración de esta Diputa-
ción con respecto al pabellón de Cór-
doba en la última etapa de dicho cer-
tamen durante las próximas fiestas
de Primavera.

; Quedar enterada de cuatro cartas
del Banco de crédito local de España
referentes a remisión de fondos pedi-
dos.

, Aprobar el reparto formulado en-
tre los Ayuntamientos de la provincia
para el abono de la aportación muni7:
cipal forzosa.

Dejar sobre la mesa- una moción
Quedar enterada de cuatro, certifi- del señor Interventor haciendo pre-.

caciones remitidas por los Ayunta- sente la conveniencia de resolver res-
mientas de Iznájar, Cabra, y Carca- pecto a la forma de recaudar la apor-
buey, relativas a los acuerdos adopta- tación municipal forzosa del actual
dos por los mismos resolviendo acep- ejercio.
tar integramente los proyectos y ho- 	 Aprobar el reparto entre los Ayun-
jas de datos fundamentales, de va- tamientos de la provincia para el sos-
nos caminos vecinales. 	 tenimiento del Instituto de Higiene y

Conceder en principio al Ayunta- Brigada sanitaria.
miento de Los Blazquez un anticipo 	 Id. íd. para alquiler y obras meno-
reintegrable para la construcción de res en la Audienda provincial y para
caminos vecinales. 	 conservación y reparo de mobiliario

Idem definitivamente al Ayunta- de la misma, cuya suma están obliga-
mientó 	 Iznáj* un idem. ideth 	 dos a satisfacer los Ayuntamientos

Designar al señor Diputado don de la provincia.
Antonio Carbonell para la recepción 	 Reconocer a doña Ana Cassana
de las obrasecutadas en el camino como única heredera: de su esposo

	 •••	

do apreciada dicha tercera parte en
la suma de tres mil doscientas noven-
ta y una pesetas sesenta y siete cénti-
mos que sirve de tipo para la su-
basta.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día diez y ocho de Julio pró-
ximo a las once en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito calle Göngo-
ra, sin número bajo las condiciones
siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras qne no cubran las idos tercerat
dartes del avalúo:*

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en el Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto una can-
tidad igual por lo menos al diez por
ciento de la que sirve de tipo sin cu-
yo requisito no serán admitidos; y

Tercera. Que los rematantes no
podrán exigir otros títulos que- jos
que obran en la Secretaría que esta-
rán de manifiesto durante las horas
de Audiencia.

Dado en Córdoba a catorce de ju-
nio de mil novecientos t4reinta. —Ger-
mán Ruiz.—E1 Secretario P. D., h
Carmona.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
Núm. 2.064

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha a corda do
admitir el recurso iniciado por Ra-
fael Pavón Horcas, contra acuerdo de
la Comisión permanente del Ayunta-
miento de Baena de 26 de Abril últi-
mo por el que resuelve separar al re-
currente del cargo de guarda rural; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el_ presente en Córdoba a 14
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tínez, Juez de InstincciÓn de este
partido.

En virtud del presente edicto que seb
iuiertará en r4 «Gaceta de Madrid» y
BOLETIN OFICiAt cié esta provingiä, se
interesa de las Atoridades judiciales
se proceda a la Íiša y rescate de la
caballería que se reseñará y a la de-
tención dd los tenedores ilegítimos,
propia de don Miguel Viudes Elvas,
hurtada el día treinta de Mayo últi-.
mo , en el sitio llamado de Valdeflo-
res, de eäe términ6-3iies así lo ün-
go acordaéló en sumario que se ins-
truye en este Juzgado bajo el núme-
ro 42 del ario actual, sobre hurto.

Dado en Castro del Río a 9 de Ju-
nió'ae 1930.—Rafael de Lara.-41 Se-
cretario interino, E. Martínez

Serias dé la caballería
Una mula raza del país, de 1'50

centímetros de alzada, de catorce
arios de eded, castaña clara, con las
señas pecyjáres blancos costIllar
derechó Oeiriárda dela Compañía
aseguradora Unión Ganadera letra
K. 1101-m'O 16 en la espaldilla iz-
quiere;

rro Fénix Agrícola V-6..en la paletilla
izquierda, lunar blanco eti el
mancha oscura en la cadera izquier-
da, y

Mula de seis arios, castañáhierro
en la paletilla izquierda y el do , N-
nix Agrícola V. sin número.

Dado en Aguilar--de la . Frontera a
11 de Junio de 1930..---iTeodorórjesús
Meléndez.—E1 Secretario, Fernando4
Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Núm.,:2.059

Don Rafael daz-älh de Lara i rMar-

BOLETIN

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.015

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargó a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de la caballe-
ría que al final se .reseñará, propie-,
dad de Rafael Muñoz Sánchez, vecino
de Belmez con domicilio en la Aldea
del Hoyo, y la cual fui sustraida el
día trece del Pasado mes de Mayo,
del sitio denominado Merendero de
Zoilo, término de Peñarroya; y caso
de ser habida, la pondrán a disposi-
sión de este Juzgado con la persona
en cuyo poder se encuentre sí no
acredita su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades, la averiguación
del autor o autores del hecho, los qne
caso de ser encontrados, podrán
igualmente a disposición de este Juz-
gado, en la carcel del partido.

Dado en Fuente Obejuna a 9 de Ju-
nio de 1930.—Carlos Roda.—El Se-
cretario, Rafael Lage.

Reseña de la caballería
Una 'burra de seis arios, de 1'17

centímetros de alzada, castaña obs-
cura, raza española, bozo y. orejas
blancos, con la punta , de la oreja de-
recha rajada y el hierro de la Com-
pañía de Seguros El Fénix " Agrícola
en la anca izquierda V-3.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.009

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 	 C"

il'Or el presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia y

«Gaceta de Madrid » , se requiere al
penado Antonio José García Tejero,
natural y vecino de Villaviciosa, hijo
de Isidro y María Josefa, de veintio-
cho arios, soltero, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que , en término
de diez días haga efectiva en este Juz-
gado la multa de mil pesetas, que le.
ha . sido impuesta en causa que se le
siguió por el delito de uso de nombre
supuesto bajo el n.° 67, rollo 858 del
ario 1929, bajo apercibimiento de
apremio.

Pues así lo ha acordado su señoría
por proveído de esta fecha dictado en
las diligencias de cumplimiento. 	 la
ejecutaria recaida en la causa indica-.
da.

Aguilar de la Frontera a 5 de Junio
de 1930.—El Secretario, Fernando
Sánchez.

.,_MONTILLA

Núm. 2.039

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del , Juzgado municipal de

Montilla.
Doy fe: Que ante este Juzgado se

sigue expediente juicio verbal de fal-
tas contra don Pablo López Serrano
y su ganadero AtifcYnio Prieto Gálvez,
en el cual se ha dictado la sentencia
que contiene la cabeza y parte dispo-
sitiva que dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Montilla 'a nueve. de Junio de mil no-
vecientos treinta el señor don Angel
Ortega y Trillo Juez Municipal, ha-
biendo visto el precedente juicio ver-
bal de faltas sobre entrada de ganado
en el que han 'sido partes además del
Ministerio› Fiscal en representación
de la acción pública el denunciado
don Pablo López Serrano, mayor de

edad, labrador, vecino :de Córdoba
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, y

FALLO.—Que debo de condenar y
condeno a don Pablo López _Serrano,
como responsable de una falta de en-
trada de ganado en heredad agena sin
permiso a la multa des pesetas y
al pago de las l eostas. Y 'para que es-
ta sentencia le sea notificada al dicho
condenado líbrese testimonio que se-
rá remitido al Excmo.,Sr. Goberna-
dor civil de la;provinci4 :con atento.;
oficio para su inserción,gmel BoLETI_N_;
OFICIAL. Así por esta mi sentencia de-
finitivamente juzgando lo pronuncio,,
mando y firmo.—Angel Ortega.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor ,Gobernador Civil
de esta provincia para su inserción
en el zBoLETIN Ofactm, pongo pre-
sente que huno en Montilla a once de
Jimio de mil novecientos treinta.—An-
tonio García.

AGUILAR

Núm. 2.050

D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate -de las caballerías que des-
pués se reseriaráni- propiedad de don
Manuel Pérez Alberca, vecino de esta
ciudad, desaparecidas, del sitio terre-
nos del Cortijo Carrillo, término de
esta ciudad, la noche del 8 al 9 de los
corrientes, deteniéndose ,a sus posee.
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pueseasí lo he acordado en el
sumario número 92 de.,1930 por el
hecho indicado.

Serias
Mula de seis arios, torda clara, hie,

•

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICÍÖ

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
'Número 2.069

LEE,11 T 1flD E CORDOBA
- iiLerfki

ESTADO DE CAN-CELACIONES

-El Weijor'Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los
expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que Se consignan, y en virtud de las disposiciones,

7 7 •

Número

expe- Nombre de la Mina
diente'

Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registradof Causas dila cancelación

Fecha

del decreto

39-

9052– 	 Mártòl

;»

Tajáranillo
-

5,Castro del Río D., Andrés Mármol ,y,..Márm,ol. Por renuncia 16 Junio:1930-

Lo que de orden del señor Gobernador j, en observancia del . expresado Reglamento de minería, se piiblica en este periódico
oficial a todos,sus consiguientes efectos.

Córdoba '16 de junio de 1930.—El Ingeniero-Jefe P. O., ßmilìö Iznardk

del vigente Reglametdo de mineriä.
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